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Ley de los Consultorios Jurídicos o Trabajo Comunal

NOTA DE SIN ALEVI: Esta ley fue reformada por la Ley N° 6369 de 5 de setiembre 

de 1979, por lo que se reproduce su texto a continuación:

ARTÍCULO 1º

Las personas que, por el monto de sus ingresos anuales no estén obligadas a 

presentar declaración, según establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

tendrán derecho a obtener servicios gratuitos de abogacía y notariado en los 

consultorios jurídicos que ha establecido y establezca la Universidad de Costa 

Rica, de acuerdo con la reglamentación que al efecto se dicte.

(Mediante resolución de la Sala Constitucional N°5420-01 de las 15:16 horas del 

20/06/2001: Se interpretó que este artículo no es inconstitucional y tiene como 

fin cumplir con el principio de solidaridad social; razón por la cual nada impide 

que las universidades privadas contemplen en los programas de las respectivas 

carreras de Derecho cursos que cumplan esa misma función. En consecuencia, 

debe entenderse que las ventajas académicas y profesionales que poseen los 

estudiantes de la Universidad de Costa Rica se deben de entender de manera 

extensiva para todo estudiante de derecho de cualquier otra universidad 

nacional sea pública o privada. Por otra parte, las ventajas económicas y de 

exoneración fiscal, son dispuestas de manera exclusiva para la Universidad de 

Costa Rica porque así lo estableció el legislador y ello no resulta contrario al 

derecho de la Constitución. También debe ser entendido de manera extensiva 

la función consultiva y de asesoría jurídica que pueden llevar todas las 
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Universidades públicas o privadas por medio de los consultorios jurídicos, pues 

para eso en la práctica no existe limitación alguna)

ARTÍCULO 2º

En todas las gestiones judiciales y administrativas que se hagan por medio de 

los consultorios jurídicos se usará papel común. Ellas y toda certificación que se 

solicite a las oficinas públicas y privadas estarán exentas de cualquier clase de 

timbres, tasas o impuestos, presentes y futuros, lo mismo que los documentos 

inscribibles o no inscribibles en los Registros. Las personas que litiguen bajo la 

dirección de alguno de los consultorios no estarán obligadas a rendir fianza de 

costas. Las publicaciones que deban hacerse en los diarios oficiales serán 

gratuitas. Gozarán de franquicia postal y telegráfica, en el cumplimiento de sus 

fines.

ARTÍCULO 3º

Cuando en algún juicio atendido por los consultorios jurídicos hubiere que 

designar Curador ad litem, a falta de alguna de las personas a que se refiere el 

artículo 50 del Código Civil, la elección la hará el juez en un defensor público. 

Igual regla se seguirá cuando hubiese que nombrar juez ejecutor para realizar 

alguna diligencia judicial. El designado no podrá cobrar honorarios; el cargo es 

obligatorio y estará sujeto a las obligaciones que le fija la Ley de Defensores 

Públicos.

ARTÍCULO 4º

Los estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica 

que, conforme al reglamento respectivo, estuvieren asistiendo a un consultorio 
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jurídico, podrán comparecer a las diligencias de prueba y debates de los juicios 

de cualquier clase, que estén a su cargo y representar allí a la parte cuyos 

intereses defiende el consultorio. Actuarán con las mismas atribuciones del 

Director del Consultorio a quien la parte le haya otorgado poder o designado 

abogado defensor. Los estudiantes acreditarán su carácter, con certificación 

extendida por el Director del Consultorio, bajo su responsabilidad. El 

documento será extendido para cada juicio y podrá ser revocado en cualquier 

momento por el Director.

(Mediante resolución de la Sala Constitucional N°5420-01 de las 15:16 horas del 

20/06/2001: Se interpretó que este artículo no es inconstitucional y tiene como 

fin cumplir con el principio de solidaridad social; razón por la cual nada impide 

que las universidades privadas contemplen en los programas de las respectivas 

carreras de Derecho cursos que cumplan esa misma función. En consecuencia, 

debe entenderse que las ventajas académicas y profesionales que poseen los 

estudiantes de la Universidad de Costa Rica se deben de entender de manera 

extensiva para todo estudiante de derecho de cualquier otra universidad 

nacional sea pública o privada. Por otra parte, las ventajas económicas y de 

exoneración fiscal, son dispuestas de manera exclusiva para la Universidad de 

Costa Rica porque así lo estableció el legislador y ello no resulta contrario al 

derecho de la Constitución. También debe ser entendido de manera extensiva 

la función consultiva y de asesoría jurídica que pueden llevar todas las 

Universidades públicas o privadas por medio de los consultorios jurídicos, pues 

para eso en la práctica no existe limitación alguna. Así mismo, mediante 

Resolución de la Sala Constitucional N° 9803-05, de las catorce horas cincuenta 
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y dos minutos del veintisiete de julio del dos mil cinco, se interpretó este artículo 

en el sentido de que este no es inconstitucional siempre y cuando se interprete 

que los estudiantes de consultorios jurídicos no pueden asumir ninguna 

representación en causas penales por delito, contravención o infracciones.)

ARTÍCULO 5º

Cuando se requiera su auxilio o intervención el Organismo de Investigación 

Judicial atenderá en forma gratuita y obligatoria los casos a cargo de los 

consultorios jurídicos.

ARTÍCULO 6º

La Universidad de Costa Rica reglamentará esta ley, en la forma que lo 

considere conveniente, tomando en cuenta, fundamentalmente, la extensión 

social y la gratuidad del servicio, así como la formación profesional de los 

estudiantes.

(Mediante resolución de la Sala Constitucional N°5420-01 de las 15:16 horas del 

20/06/2001: Se interpretó que este artículo no es inconstitucional y tiene como 

fin cumplir con el principio de solidaridad social; razón por la cual nada impide 

que las universidades privadas contemplen en los programas de las respectivas 

carreras de Derecho cursos que cumplan esa misma función. En consecuencia, 

debe entenderse que las ventajas académicas y profesionales que poseen los 

estudiantes de la Universidad de Costa Rica se deben de entender de manera 

extensiva para todo estudiante de derecho de cualquier otra universidad 

nacional sea pública o privada. Por otra parte, las ventajas económicas y de 

exoneración fiscal, son dispuestas de manera exclusiva para la Universidad de 
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Costa Rica porque así lo estableció el legislador y ello no resulta contrario al 

derecho de la Constitución. También debe ser entendido de manera extensiva 

la función consultiva y de asesoría jurídica que pueden llevar todas las 

Universidades públicas o privadas por medio de los consultorios jurídicos, pues 

para eso en la práctica no existe limitación alguna)

ARTÍCULO 7º

Las entidades públicas y privadas podrán destinar partidas de sus presupuestos 

para financiar el funcionamiento de los programas de la Facultad de Derecho, 

las cuales serán deducibles del Impuesto sobre la Renta. Cuando tales partidas 

se destinen a la creación de nuevos consultorios o programas de trabajo 

comunal, la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica determinará 

la posibilidad y oportunidad de esa creación.

(Mediante resolución de la Sala Constitucional N°5420-01 de las 15:16 horas del 

20/06/2001: Se interpretó que este artículo no es inconstitucional y tiene como 

fin cumplir con el principio de solidaridad social; razón por la cual nada impide 

que las universidades privadas contemplen en los programas de las respectivas 

carreras de Derecho cursos que cumplan esa misma función. En consecuencia, 

debe entenderse que las ventajas académicas y profesionales que poseen los 

estudiantes de la Universidad de Costa Rica se deben de entender de manera 

extensiva para todo estudiante de derecho de cualquier otra universidad 

nacional sea pública o privada. Por otra parte, las ventajas económicas y de 

exoneración fiscal, son dispuestas de manera exclusiva para la Universidad de 

Costa Rica porque así lo estableció el legislador y ello no resulta contrario al 
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derecho de la Constitución. También debe ser entendido de manera extensiva 

la función consultiva y de asesoría jurídica que pueden llevar todas las 

Universidades públicas o privadas por medio de los consultorios jurídicos, pues 

para eso en la práctica no existe limitación alguna)
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